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Gobierno de NavlITa atribuyen a la salud pública, ambas partes
son cooscientes de la importancia que la realización de eh,-hos
Programas pueden revestir para la salud de la población y servir de
pauta para programas similares en otras Comunidades Autónomas.

Tercero.-La colaboración al respecto entre el Ministe;;o de
Sanidad y Consumo y el Gobierno de NavlITa se ba materializado
ya en un Convenio de Colaboración para la realización de un
programa de prevención y control de la hidatidosis, suscrito con
feclia 19 de julio de 1986 Y. publicado en el «Iloletln Oficial del
Estados de 23 de enero de 19S7. Con el fin de establecer un marco
regular de colaboración en el que se inscriban los futuros convenios
relativos a programas especlficos, suscriben el presente Acuerdo
l\iustado a las normas contenidas.-en el Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para la Política Autonómica de 18 de jUlO
de 1985, según las si¡wentes

Estipulaciones

Primera-E! Ministerio de Sanidad YConsumo conviene con el
Gobierno de NavlITa colaborar en el desarrollo y ejecución de
programas eo salud pública.

Dicba colaboración, que babrá de concretarse para cada pro
grama en el Convenio específico que se suscriba al amparo del
presente Acuerdo, puede tener por objeto programas ya implanta
dos por el Gobierno de NavlITa y otros que cualquiera de ambas

partesc-!':'1."~moprogramas básicos a realizar a corto plazo se
con;a;~s siguientes:

Seauridad Química de Pla¡uicidas.
Atención al Medio.

Ten:em.-En los programas específicos que se convengan, el
Gobierno de NaVllTa se comprometerá:

1. A la ejecución del programa en los términos, plazos y
condiciones previstos en el mismo, afectando a tal fin todos los
recursos presupuestarios necesarios.

2. A facilítar a la Dirección General de Salud Alimentaria y
Protección a los Consumidores, con periodicidad no superior a la
semestral, información detallada del trabl\io realizado y evaluación
del mismo, sin peljuicio de los datos gue puedan obtener directa
mente los tknicos de dicho Centro directivo que se desplacen a
Navarra.

3. A prestar su colaboración a las dem4s Comunidades Autó
nomas que lo soliciten a travh de la Dirección General de Salud
Alimentaria y Protección de los Consumidores, tanto en orden a la
asistencia tknica como a la formación del personal en los temas
relativos a los prolramas que se realicen a! amparo de este
Acuerdo.

4. Finalizados los programas específicos de cooperación remi
tir a la Dirección General de Salud Alimentaria y Protección'de los
Consumidores un informe detallado y completo de toda la ejecu
ción del mismo y de sus resultados.

Cuarta.-E! Ministerio de Sanidad y Consumo, a travh de la
Dirección Genera1 de Salud Alimentaria y Protección de los
Consumidores, asumini las siguientes oblipciones respecto de los
programas específicos que sean objeto de convenio:

l. Facilitar a los Servicios Sanitarios del Gobierno de Navarra
cuanta información, asesoramiento y colaboración le soliciten en
orden a la ejecución y desarrollo de los~.

2. Contribuir en 'la parte que le conesponda, en los términos
establecidos en cada convenio, al pa¡o de los patos subsiguientes
a! programa desarrollado.

3. Realizar los trúnites necesarios para la adscripción de los
programas desarrollados a los existentes en otros países, bl\io el
~~ de la Orpnización Mundial de la Salud' y otros

. os internacionales.

~ta.-E! presente Acuerdo-Marco tiene duración indefinida,
pudiendo ser denunciado por cualquiera de las partes con un
preaviso de seis meses.

Scxta.-A los Convenios específicos que se pacten al amparo de
este Acuerdo-Marco no les será de aplicación la legislación de
contratos del Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del
Reg1amento Genellll de Contratación.

y en prueba de conformidad con cuanto queda estipulado
firman las partes el presente documento en el lugar Y fecha
indicados en su encabezamiento.

contencioSb-adminiS1I1ltivo número 16.935, promovido por don
Fernando Ruiz-Falcó López sobre su cese como Director de la
Escuela Nacional de Sanidad, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que decJanunos mal admitida la apelacióo formu
lada por la Administración contra sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 15 de
noviembre de 1986 en el recuno 2.694/86, la cual declaramos
firme, desestimando la apelación referida, sin hacer imposición de
costas.",

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D., el Director seneral de

Servicios, Mi¡uel Marañón Barrio.

Dmos. SRs. Subsecretario y Director general de Servicios.

20834 ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispo~
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Sevilla, en el recurso contencioso
administrativo número 1.08411983, interpuesto contra
este Departamento por don REyna/do Romero Morel/.

Dmo. Sr.: De orden del excelentlsimo señor Ministro se publica,
para seneral conocimiento y cumplimiento, en sus propios térmi
nos, el fllllo de la sentencia dictada con fecba de 6 de septiembre
de 1984 por la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recuno
contencioso-administrativo número 1.084/1983,. P!"movido por
don Reynaldo Romero Morell, sobre sanción aisciplinaria, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y dec1anunos no baber lugar
a! recuno contencioso-adminiS1I1ltivo interPuesto por don Rey
naldo Romero Morell, contra acuerdo del: excelentlsimo señor
Ministro de Sanidad y Consumo, que desestimó tácitamente la
alzada promovida contra el de la Subsecretaria de dicho Ministerio
de 13 de mayo de 1983, por estar l\iustado a derecbo; sin costas»

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 1S de. julio de f987.-P. D., el Director seneral de

Servicios, Misuel Marañón Barrio.

Dmo. Sr. Subsecretario.

20835 RESOLUCION de 14 de agosto de 1987, de la
Dirección General de Alta Inspección y Relaciones con
/as Administraciones Territoriales. por la que se da
publicidad al Acuerdo suscrito entre el Ministro de
Sanidad y Consumo y el Consejero de Sanidad y
Bienestar Social del Gobierno de Nava"a en materia
de salud pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para la Politica Autonómica, adoptado en
au reunión del dla 18 de junio de 1985, procede la publicación en
el «Iloletln Oficial del Estado» del Acuerdo suscrito con fecba 27
de julio de 1987 entre el excelentlsimo señor Ministro de Sanidad
}' .Consumo }' el excelentlsimo señor Consejero de Sanidad y
Bienestar Social del Gobierno de NavlITa en materia de salud
pública, que li¡uIa como anexo de esta Resolución.

Lo q'!" se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de ..osto de 1987.-E! Director general, Pedro Pablo

Mansilla IZquierdo.

ANEXO

En la ciudad de Madrid, a 27 de julio de 1987 reunidos el
cxcelentlsimo señor don Federico Tl\iadura Iso, Q;nsejero de
Sanidad y Bienestar Social del Gobierno de Navams, y el excelentl
simo señor don lulián Garcia Vargas, Ministro de Sanidad Y
Consumo, intervienen en función de sus respectivos cargos, que
han quedado expresados, y en ejercicio de las fiIcultades que a cada
uno le están cOmetidas, con plena capacidad para fonDalizar el
presente Acuerdo, y exponen:

Primero.-Que el Gobierno de NaVllTa tiene implantados divor
&OS programas en salud pública, desarrollados por el Instituto de
Salud Pública del ServiCIO Regional de Salud de dicho Gobierno.

Se¡undo.-Que dado el carácter prioritario ~ue tanto el Ministe
rio de Sanidad y Consumo, a tta~ de la Dirección General de
Salud Alimentaria y Protección de los Consumidores, como el
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